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y modificatorias, el alcalde ejerce las funciones ejecutivas 
de gobierno señaladas en la mencionada ley mediante 
decretos de alcaldía; asimismo, el artículo 42° de la referida 
norma legal, establece que los decretos de alcaldía 
establecen las normas reglamentarias y de aplicación de 
las ordenanzas, sancionan los procedimientos necesarios 
para la correcta y eficiente administración municipal y 
resuelven o regulan asuntos de orden general y de interés 
para el vecindario, que no sean de competencia del 
Concejo Municipal;

Que, la administración municipal fomenta los valores 
cívicos de nuestros vecinos, incentiva el amor a la patria 
y a nuestros símbolos patrios, como lo es la bandera 
nacional;

Que, el 28 de julio del presente año, se conmemora 
el Ducentésimo Segundo (202º) aniversario de la 
proclamación de la Independencia del Perú, fecha 
propicia para embanderar el distrito de Miraflores como 
muestra de patriotismo, recordando el valor y heroísmo 
de nuestros próceres y precursores en la independencia 
de nuestra patria;

Que, en ese sentido, resulta necesario adoptar 
medidas que permitan fomentar el fervor patriótico en la 
jurisdicción del distrito de Miraflores, en actos como el 
embanderamiento general obligatorio el mes de julio del 
presente año;

De acuerdo con lo expuesto, y de conformidad con lo 
previsto por numeral 6 del artículo 20° de la Ley N° 27972, 
Ley Orgánica de Municipalidades;

SE DECRETA:

Artículo Primero.- DISPONER a partir de la fecha, el 
embanderamiento general y obligatorio de las viviendas, 
instituciones públicas, privadas y establecimientos 
comerciales en la jurisdicción del distrito de Miraflores, 
hasta el 31 de julio de 2023, como acto cívico por 
conmemorarse el Ducentésimo Segundo (202º) 
Aniversario de la Proclamación de la Independencia del 
Perú.

Artículo Segundo.- ENCARGAR a la Secretaría 
General la publicación del presente decreto de alcaldía 
en el diario oficial El Peruano y a la Gerencia de 
Comunicaciones e Imagen Institucional su publicación 
en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de 
Miraflores (www.miraflores.gob.pe).

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

CARLOS CANALES ANCHORENA
Alcalde

2192641-1

Aprueban Decreto de Alcaldía que 
reglamenta la disposición de los 
establecimientos de venta, depósitos y 
otros espacios ubicados en los mercados 
municipales de propiedad o bajo la 
administración de la Municipalidad Distrital 
de Miraflores

DECRETO DE ALCALDÍA 
N° 007-2023/MM

Miraflores, 3 de julio de 2023

EL  ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE MIRAFLORES

Vistos, el Informe N° 0461-2023-SGC-GAC/MM de 
fecha 27 de junio de 2023, emitido por la Subgerencia 
de Comercialización; el Memorándum N° 843-2023-
GAC/MM de fecha 27 de junio de 2023, emitido por la 
Gerencia de Autorización y Control; el Proveído N° 1188-
2023-GAF/MM de fecha 27 de junio de 2023, emitido por 
la Gerencia de Administración y Finanzas; el Memorando 
N° 2215-2023-SGLCP-GAF/MM de fecha 28 de junio de 

2023, emitido por la Subgerencia de Logística y Control 
Patrimonial; el Informe N° 0467-2023-SGC-GAC/MM de 
fecha 28 de junio de 2023, emitido por la Subgerencia de 
Comercialización; el Informe N° 150-2023-GAC/MM de 
fecha 28 de junio de 2023, la Gerencia de Autorización y 
Control; el Memorándum N° 1151-2023-GM/MM de fecha 
28 de junio de 2023, emitido por la Gerencia Municipal; 
el Informe Nº 182-2023-GAJ/MM de fecha 28 de junio 
de 2023, emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica; 
el Proveído N° 233-2023-GM/MM de fecha 03 de julio 
de 2023, emitido por la Gerencia Municipal; el Informe 
Nº 0475-2023-SGC-GAC/MM de fecha 03 de julio de 
2023, emitido por la Subgerencia de Comercialización; el 
Memorándum Nº 1173-2023-GM/MM de fecha 03 de julio 
de 2023, emitido por la Gerencia Municipal, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194° de la Constitución Política 
del Perú y modificatorias, en concordancia con el 
artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de 
Municipalidades, establece que las municipalidades 
son órganos de gobierno local que gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de 
su competencia y que dicha autonomía radica en la 
facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y 
de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico 
vigente;

Que, el inciso 6) de su artículo 195° de la citada Carta 
Magna, dispone que los gobiernos locales promueven 
el desarrollo y la economía local, y la prestación de los 
servicios públicos de su responsabilidad, en armonía con 
las políticas y planes nacionales y regionales de desarrollo, 
por lo que en atención a ello, resultan competentes 
para planificar el desarrollo urbano y rural de sus 
circunscripciones, incluyendo la zonificación, urbanismo y 
el acondicionamiento territorial de su jurisdicción;

Que, el numeral 3.1 del artículo 83° de la Ley N° 
27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece 
como función específica exclusiva de las municipalidades 
distritales la de “Controlar el cumplimiento de las normas 
de higiene y ordenamiento del acopio, distribución, 
almacenamiento y comercialización de alimentos y 
bebidas, a nivel distrital, en concordancia con las normas 
provinciales” y en el numeral 3.4 del referido artículo 
establece como otra función específica exclusiva de las 
municipalidades distritales: “Promover la construcción, 
equipamiento y mantenimiento de mercados de abastos 
que atiendan las necesidades de los vecinos de su 
jurisdicción”;

Que, mediante la Ordenanza N° 564/MM, publicada 
en el diario oficial El Peruano el 21 de marzo de 2021, 
se aprobó la Ordenanza que regula la organización y 
funcionamiento de los mercados de abastos en el distrito 
de Miraflores, disponiéndose en su artículo 21° ciertas 
disposiciones que resultan de aplicación exclusiva a 
los mercados que son propiedad o se encuentran bajo 
la administración de la Municipalidad de Miraflores, 
llamados Mercados Municipales; disposiciones dentro de 
las cuales se indica que el procedimiento de disposición 
de los establecimientos ubicados en el interior y exterior 
de los Mercados, se realizará de acuerdo a las normas de 
orden público sobre la materia, con el objeto de permitir la 
prestación del servicio de abastecimiento de los productos 
básicos para la población siendo únicamente las personas 
naturales quienes pueden obtener el derecho a ocupar un 
establecimiento de venta en los mercados municipales, 
derecho que se adquiere por arrendamiento y no faculta 
al comerciante a cederlo, traspasarlo o sub – arrendarlo;

Que, de igual modo, el referido artículo especifica 
ciertas condiciones que deben ser materia de 
consideración en el tratamiento de los mercados de 
propiedad o bajo la administración de la entidad, como 
son: el contrato, su duración, la renta mensual y las 
causales de resolución del contrato;

Que, de acuerdo con lo señalado, es de observarse 
que la ordenanza bajo comentario ha establecido el marco 
jurídico que regulará la relación contractual entre la entidad 
y las personas naturales que accedan a ser arrendadoras 
de los puestos de los mercados municipales, disponiendo 
en su Primera Disposición Complementaria Final que, se 
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faculta al alcalde de la Municipalidad Distrital de Miraflores 
para que, mediante decreto de alcaldía, establezca las 
normas complementarias y de aplicación de la presente 
ordenanza, de ser necesarias;

Que, la Subgerencia de Comercialización, de 
conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de 
Organización y Funciones de la entidad, aprobado 
mediante Ordenanza N° 475-MM y modificatorias, cuyo 
texto final fuera aprobado mediante Ordenanza N° 504-
MM y modificado mediante Ordenanza N° 557/MM, es el 
órgano de línea encargado de controlar el cumplimiento 
de las normas y el adecuado desarrollo de las actividades 
comerciales y de servicios en el distrito, con la finalidad 
de generar condiciones de protección y defensa de 
los consumidores, promoviendo el ordenamiento y 
formalización de la actividad ambulatoria; motivo por el 
cual tiene entre sus funciones la de elaborar y proponer 
políticas y normas para la adecuada prestación de los 
servicios administrativos en materia del otorgamiento 
de licencias para los establecimientos comerciales, 
industriales y/o de servicios y demás actos administrativos 
que correspondan;

Que, mediante el Informe N° 0461-2023-SGC-GAC/
MM de fecha 27 de junio de 2023, la Subgerencia de 
Comercialización sustenta la propuesta de decreto de 
alcaldía por medio del cual se reglamentaría la disposición 
de los establecimientos de venta, depósitos, espacios 
de los mercados municipales de propiedad o bajo la 
administración de la entidad;

Que, mediante el Memorándum N° 843-2023-
GAC/MM de fecha 27 de junio de 2023, la Gerencia 
de Autorización y Control hace suyo el Informe N° 
0461-2023-SGC-GAC/MM, por lo que solicita a la 
Gerencia de Administración y Finanzas, disponga que la 
Subgerencia de Logística y Control Patrimonial emita el 
informe técnico correspondiente;

Que, mediante el Proveído N° 1188-2023-GAF/MM de 
fecha 27 de junio de 2023, la Gerencia de Administración y 
Finanzas requiere a la Subgerencia de Logística y Control 
Patrimonial emita la opinión respectiva en el marco de sus 
competencias;

Que, mediante el Memorando N° 2215-2023-SGLCP-
GAF/MM de fecha 28 de junio de 2023 la Subgerencia de 
Logística y Control Patrimonial señala que ha efectuado 
el análisis correspondiente al proyecto de decreto de 
alcaldía materia de análisis, el mismo que ha sido materia 
de precisiones y completado por dicho despacho a fin de 
enriquecer el referido proyecto, motivo por el cual lo remite 
a la Subgerencia de Comercialización para su evaluación 
y prosecución del trámite respectivo;

Que, mediante el Informe N° 0467-2023-SGC-GAC/
MM de fecha 28 de junio de 2023, la Subgerencia de 
Comercialización señala que ha tomado en consideración 
los aportes remitidos por la Subgerencia de Logística 
y Control Patrimonial, por lo que ha cumplido con 
adicionarlos a la propuesta final que sustenta a través 
del referido informe, para lo cual señala también que 
considera relevante la propuesta materia de análisis toda 
vez que ello complementará lo regulado en la Ordenanza 
N° 564/MM y permitirá atender oportunamente la 
necesidad de contar con espacios destinados a la venta 
de bienes y/o servicios en los Mercados Municipales que 
son de propiedad o se encuentran bajo la administración 
de la Municipalidad de Miraflores, en beneficio de los 
vecinos de la jurisdicción;

Que, mediante el Informe N° 150-2023-GAC/MM de 
fecha 28 de junio de 2023, la Gerencia de Autorización 
y Control señala encontrarse conforme con la propuesta 
elaborada por la Subgerencia de Comercialización, por lo 
eleva la misma a la Gerencia Municipal a fin de que la 
propuesta sea remitida a este despacho para la emisión 
de la opinión legal correspondiente;

Que, mediante el Memorándum N° 1151-2023-GM/
MM de fecha 28 de junio de 2023, la Gerencia Municipal 
remite a la Gerencia de Asesoría Jurídica el proyecto de 
alcaldía remitido por la Subgerencia de Comercialización 
a través del Informe N° 0467-2023-SGC-GAC/MM, 
solicitando se emita la opinión legal correspondiente;

Que, mediante el Informe Nº 182-2023-GAJ/MM 
de fecha 28 de junio de 2023, la Gerencia de Asesoría 
Jurídica emite opinión favorable respecto a la propuesta 

de Decreto de Alcaldía que reglamenta la disposición 
de los establecimientos de venta, depósito y espacios 
en los mercados municipales de propiedad o bajo la 
administración de la Municipalidad Distrital de Miraflores 
siempre que en la misma se precise lo dispuesto en el 
artículo 59° de la Ley Orgánica de Municipalidades 
respecto a los actos de disposición de los bienes 
municipales, toda vez que la propuesta conforme lo 
ha sustentado la Subgerencia de Comercialización a 
través de sus Informes Nrs° 0461-2023-SGC-GAC/
MM y 0467-2023-SGC-GAC/MM, contando con el visto 
bueno de la Gerencia de Autorización y Control y de la 
Subgerencia de Logística y Control Patrimonial conforme 
se desprende de los Memorándums Nrs. 843-2023-GAC/
MM y 2215-2023-SGLCP-GAF/MM y el Informe N° 150-
2023-GAC/MM, remitiendo la propuesta en mención para 
la prosecución del trámite respectivo para su aprobación, 
de así considerarlo pertinente la alta dirección;

Que, mediante el Proveído N° 233-2023-GM/MM de 
fecha 03 de julio de 2023, la Gerencia Municipal remite a la 
Subgerencia de Comercialización el Informe Nº 182-2023-
GAJ/MM, a efectos de que subsanen las observaciones 
emitidas por la Gerencia de Asesoría Jurídica;

Que, mediante el Informe Nº 0475-2023-SGC-GAC/
MM de fecha 03 de julio de 2023, la Subgerencia de 
Comercialización hace de conocimiento a la Gerencia 
Municipal que ha efectuado las precisiones recomendadas 
por la Gerencia de Asesoría Jurídica, por lo que considera 
relevante la emisión del proyecto presentado, toda vez 
que ello complementará lo regulado en el Ordenanza N° 
564/MM y permitirá atender oportunamente la necesidad 
de contar con espacios destinados a la venta de bienes 
y/o servicios en los Mercados Municipales que son de 
propiedad o se encuentran bajo la administración de la 
Municipalidad de Miraflores, en beneficio de los vecinos 
de la jurisdicción;

Que, mediante el Memorándum Nº 1173-2023-GM/
MM de fecha 03 de julio de 2023, la Gerencia Municipal, 
traslada a la Secretaría General los actuados relacionados 
con la propuesta de decreto de alcaldía antes mencionada 
y solicita proseguir con el trámite correspondiente;

De acuerdo con lo expuesto, y de conformidad con lo 
previsto por numeral 6 del artículo 20° de la Ley N° 27972, 
Ley Orgánica de Municipalidades;

SE DECRETA:

Artículo Primero.- APROBAR el Decreto de Alcaldía 
que reglamenta la disposición de los establecimientos 
de venta, depósitos y otros espacios ubicados en 
los mercados municipales de propiedad o bajo la 
administración de la Municipalidad Distrital de Miraflores, 
que en Anexo forma parte integrante del presente decreto 
de alcaldía.

Artículo Segundo.- ENCARGAR a la Gerencia 
de Autorización y Control, Gerencia de Administración 
y Finanzas, Subgerencia de Comercialización y 
Subgerencia de Logística y Control Patrimonial de la 
Municipalidad Distrital de Miraflores y demás unidades 
orgánicas que correspondan efectuar las acciones que 
correspondan en el ámbito de su competencia, para el 
adecuado cumplimiento del presente decreto de alcaldía.

Artículo Tercero.- ENCARGAR a la Gerencia de 
Autorización y Control, Gerencia de Administración 
y Finanzas, Subgerencia de Comercialización y 
Subgerencia de Logística y Control Patrimonial de la 
Municipalidad Distrital de Miraflores y demás unidades 
orgánicas que correspondan efectuar las acciones que 
correspondan en el ámbito de su competencia, para el 
adecuado cumplimiento del presente decreto de alcaldía.

Artículo Cuarto.- PRECISAR que la Subgerencia 
de Comercialización, podrá efectuar las acciones que 
correspondan para el uso de los depósitos y otros 
espacios ubicados en los mercados municipales de 
manera accesoria a los contratos de arrendamiento 
suscritos, considerando lo regulado en el artículo 10º del 
Anexo del presente decreto de alcaldía.

Artículo Quinto.- ENCARGAR a la Secretaría 
General la publicación del texto del presente decreto de 
alcaldía en el diario oficial El Peruano y a la Gerencia de 
Comunicaciones e Imagen Institucional la publicación 
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de dicho dispositivo legal, juntamente con su anexo, 
en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de 
Miraflores (www.miraflores.gob.pe).

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

CARLOS CANALES ANCHORENA
Alcalde 

2192920-1

PROVINCIAS

MUNICIPALIDAD DE CARMEN

DE LA LEGUA - REYNOSO

Disponen el embanderamiento general 
de todos los predios privados, públicos y 
comerciales en el distrito de Carmen de la 
Legua - Reynoso

DECRETO DE ALCALDÍA
Nº 004-2023-MDCLR

Carmen de la Legua Reynoso, 3 de julio del 2023

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 
194º de la Constitución Política del Perú, modificado por 
el artículo único de la Ley Nº 30305 (Ley de Reforma 
Constitucional) concordante con el Artículo II del Título 
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades – Ley Nº 
27972, las Municipalidades son los órganos de gobierno 
local con autonomía política, económica y administrativa 
en asuntos de su competencia;

Que, el Artículo 42º de la Ley Nº 27972 – Ley Orgánica 
de Municipalidades, señala que “los decretos de alcaldía 
establecen normas reglamentarias y de aplicación de las 
ordenanzas, sancionan los procedimientos necesarios 
para la correcta y eficiente administración municipal y 
resuelven o regulan asuntos de orden general y de interés 
para el vecindario, que no sean de competencia del 
concejo municipal”;

Que, estando en las vísperas de celebrar el 202º 
Aniversario Patrio, siendo una fecha de suma importancia, 
constituye una oportunidad para fomentar entre los 
vecinos del distrito los sentimientos de identidad nacional 

y revalorización de principios cívicos y el respeto y amor 
a la patria;

Que, es deber del Gobierno Local incentivar la 
participación cívica de la población Carmelina, resaltando 
a los valores nacionales, así como, proporcionando la 
veneración de los símbolos patrios;

Que, el 28 de julio del presente año se celebrará el 
202º Aniversario de la proclamación de la Independencia 
del Perú, acontecimiento importante que es propicio para 
remarcar nuestra identidad y conciencia cívica a través de la 
participación conjunta de los vecinos, instituciones públicas 
y privadas, clubes, iglesias y establecimientos comerciales 
e industriales del distrito de Carmen de la Legua Reynoso;

Que, es política de la actual gestión municipal reforzar 
y promover la conciencia cívica y el amor y respeto por los 
símbolos patrios, por lo que resulta necesario disponer el 
embanderamiento general en todo el distrito de Carmen 
de la Legua Reynoso, durante todo el mes de Julio del 
2023;

Que, el artículo 20º numeral 6 de la Ley Orgánica de 
Municipalidades señala que, son atribuciones del Alcalde: 
Dictar decretos y resoluciones de alcaldía, con sujeción a 
las leyes y ordenanzas;

Estando a lo expuesto, y en uso de las facultades 
conferidas en el artículo 20º y artículo 42º de la 
Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972 y sus 
modificatorias, se;

RESUELVE:

Artículo Primero.- DISPONER EL 
EMBANDERAMIENTO GENERAL, de todos los predios 
privados, públicos y comerciales en el distrito de Carmen 
de la Legua Reynoso durante todo el mes de julio del 
presente año, como acto cívico al conmemorarse el 202º 
Aniversario de la Proclamación de la Independencia del 
Perú.

Artículo Segundo.- ENCARGAR a la Gerencia 
Municipal, Oficina de Imagen Institucional y demás áreas 
que correspondan, el cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente Decreto de Alcaldía.

Artículo Tercero.- ENCARGAR a Secretaría General 
la publicación del presente Decreto de Alcaldía en el 
Diario Oficial “El Peruano”, entrando en vigencia a partir 
del día siguiente de la referida publicación.

Artículo Cuarto.- DISPONER a la Sub Gerencia de 
Tecnologías de la Información la publicación y difusión 
del presente Decreto en el Portal Institucional de la 
Municipalidad Distrital Carmen de la Legua Reynoso, 
www.minicarmendelalegua.gob.pe

Regístrese, comuníquese, publiquese y cúmplase.

EDWARDS JAVIER INFANTE LÓPEZ
Alcalde

2193310-1


